
 

 

PROTECCIÓN SEXUAL INFANTIL 
 
Niños, niñas y adolescentes son utilizados con fines sexuales y comerciales a través de 

redes organizadas de explotación o individuos vinculados al comercio sexual; a este 

problema se le ha denominado explotación sexual comercial infantil (ESCI). La 

mayoría de ellos permanecen inmersos en un mundo de explotación sin recibir apoyo. 

La explotación sexual comercial marca su futuro, limita sus posibilidades de desarrollo 

y los coloca en situaciones de grave riesgo, incluso para su propia vida. 

Nuestro papel como servidores públicos o trabajadores dentro de proyectos sociales 

nos coloca en una privilegiada situación para detectar casos de ESCI. Nuestra 

sensibilidad sobre el tema y disposición para estar alertas, puede representar la 

posibilidad de brindar ayuda y protección a un niño/a victima. 



PROTECCIÓN SEXUAL INFANTIL 
 

Instituciones 
públicas y privadas 
locales miembros 
de la comunidad 

 
PREVENCIÓN 

 

 

✓ PRIMER MOMENTO DE ESCI: 
 

 

Previenen la 
explotación sexual 

infantil 



PROTECCIÓN SEXUAL INFANTIL 
 

Detectan 
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DETECCION 
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Organización civil 
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✓ SEGUNDO MOMENTO DEL CICLO ESCI: 
 

 

 

 



PROTECCIÓN SEXUAL INFANTIL 
 

 

 

 

 

 

✓ TERCER MOMENTO DEL CICLO ESCI: 
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PROTECCIÓN 

 

 

 

 
Protegen, investigan y 
articulan servicios de 

asistencia 

 

 



PROTECCIÓN SEXUAL INFANTIL 
 

Servicios públicos para la restitución de 
   derechos y capacidades de los niños y niñas 

(SEP, DIF) 

 

Brindan asistencia física, psicológica y social 

 
Organización civil o comunidad 

 
ATENCION 

 

 

 

 

✓ CUARTO MOMENTO DEL CICLO ESCI: 
 

 
 


